
El Nunca más
y los crímenes de la dictadura



136 Capítulo 4
Los documentos



137

A. Documentación. B. Registro de detenidos-desaparecidos: 
Falsificación de documentos; Adulteración de documentos. C. El 
lucro de la represión: Caso Gómez-Cerrutti-Palma - Legajos Nº 
6321, 293.

El gobierno de Raúl Alfonsín convocó a la Conadep para que 
localizara principalmente el paradero de los desaparecidos. En este 
capítulo, la Comisión se toma el trabajo de explicar por qué no lo 
logró. Para eso da cuenta de los sistemas de acopio de información 
militar, de sus archivos, sus legajos y de la forma con la que 
impidieron sistemáticamente el acceso al material. “¿Dónde está 
hoy ese inmenso cúmulo de material escrito que, necesariamente, 
tuvieron en sus manos quienes pusieron en funcionamiento tan vasto 
como siniestro mecanismo?”, se preguntan.

Con el tiempo, los investigadores del terrorismo de Estado 
concluyeron que sería muy difícil encontrar un documento 
completo que permitiera conocer el destino de los desaparecidos. 
Sin embargo, la burocracia estatal, que siguió operando durante 
la dictadura, dejó pistas y señales que sirvieron para reconstruir 
algunos casos. Además, fueron apareciendo en distintas provincias 
papeles, expedientes y registros que, aunque parciales, permitieron 
confirmar el modo en que se llevó a cabo el plan del terror. 

Exhumación de cadáveres enterrados como NN en el Cementerio de Ezpeleta. 
Autor: Enrique Shore (1984). CONADEP-ANM.

IV.  Los documentos
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El archivo más completo hallado hasta el momento es el de 
la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires (DIPBA), que contiene cerca de 4 millones de folios, 
750 casetes de video y 160 de audio en los que se registró la 
persecución político-ideológica a lo largo de medio siglo.

Es posible que la “lista” que reclaman los familiares de las 
víctimas con el destino de cada uno de los desaparecidos –o un 
registro de ese tipo– exista o haya existido. Pero los represores se 
niegan a dar esa o cualquier otra información. 

En los últimos años, Estados Unidos desclasificó 4.677 
documentos secretos del Departamento de Estado sobre la 
dictadura argentina. Esos papeles demostraron que lo que los 
militares callaban y ocultaban en público lo admitían sin tapujos 
ante funcionarios de la Embajada norteamericana. También 
proporcionaron datos concretos sobre el intercambio de información 
y prisioneros con otros países en el marco del Plan Cóndor.

En el año 2006, el Ministerio de Defensa de la Nación ordenó 
la apertura de los archivos secretos de la dictadura como aporte al 
esclarecimiento de causas por violaciones a los derechos humanos. 
En la actualidad, esta documentación se encuentra a disposición 
de la ciudadanía con el fin de garantizar el derecho ciudadano y 
democrático de libre acceso a la información.

A. DOCUMENTACIÓN 

Por la labor realizada durante el funcionamiento de la Comisión 
se ha podido determinar que existió un cúmulo importante de 
documentación que se ha destruido o que se mantiene oculta por los 
autores del accionar represivo. 

Todo el inmenso y complejo dispositivo montado para llevar a cabo 
la actividad represiva clandestina, la gigantesca infraestructura que 
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ello requirió, fue producto de órdenes, disposiciones, comunicaciones, 
actas, que ineludiblemente debieron haberse escrito y registrado. 

Se dispuso de ingentes recursos, se afectó personal, se realizaron 
grandes construcciones y se refaccionaron edificios enteros para 
adecuarlos como centros clandestinos de detención. Ello supone 
la existencia de la documentación imprescindible para acometer 
semejante empresa. 

Todos los secuestrados eran identificados; se confeccionaban 
expedientes completos relativos a cada uno de ellos, con copias 
que se distribuían entre los distintos organismos de seguridad e 
inteligencia. 

¿Dónde está hoy ese inmenso cúmulo de material escrito 
que, necesariamente, tuvieron en sus manos quienes pusieron en 
funcionamiento tan vasto como siniestro mecanismo? 

Solamente una mínima parte de tal documentación ha podido ser 
individualizada, en la ardua tarea de investigación, y es en base a ella 
que podemos reconstruir parte del rompecabezas del terror que reinó 
en el país.

Distintos medios periodísticos dieron cuenta de información 
brindada por el Ministerio del Interior, indicando que se había logrado 
individualizar órdenes impartidas por autoridades del gobierno 
militar tendientes a destruir la totalidad de la documentación secreta 
relacionada con el accionar represivo. 

El propio ex presidente de facto Gral. Reynaldo Benito Bignone, 
por decreto N° 2726/83 –de carácter no público– impartió las directivas 
a fin de que se procediera a “dar de baja” la documentación obrante 
sobre las personas que hubieran estado detenidas a disposición del 
Poder Ejecutivo Nacional, en virtud de la aplicación del estado de sitio. 

Las limitaciones con que se encontró la Comisión en su tarea 
investigativa fueron oportunamente denunciadas al Sr. presidente de 
la Nación, Dr. Raúl Alfonsín, por nota del 3 de mayo de 1984 en la que 
se expresaba:
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“...Resulta indudable que el Gobierno de las ex Juntas 
Militares –a través del control absoluto establecido 
para garantizar el monopolio del ejercicio de la fuerza 
por el Estado– recibió, registró y archivó la información 
pormenorizada de esa situación. Por otra parte, la 
legitimidad formal que debieron presidir los métodos y 
procedimientos utilizados en la llamada lucha antisubversiva 
–supuesto en el que invariablemente se colocan los señores 
ex comandantes, altos jefes y oficiales que aparecen 
involucrados– torna ineludible la existencia de un mínimo 

Exhumación de cadáveres enterrados como NN, en el Cementerio de 
Avellaneda. Autor: Roberto Pera (1984). Fototeca ARGRA.
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de requisitos documentales que se derivan, por otra 
parte, del carácter institucional que asumió la represión. 
Cuando menos, la instrucción de sumarios que antecedan 
las decisiones de culpabilidad o inocencia, el registro del 
nombre de las personas detenidas o muertas, así como 
también de los lugares donde fueron encarceladas o 
enterradas. 
Sin embargo, poco de ello nos fue posible hasta el 
momento obtener. Al pertinaz silencio asumido por 
quienes, sabiéndose responsables, colocan sus acciones 
en el anonimato bajo el recurso del secreto militar, se 
suma la incompleta, tardía o nula respuesta a nuestros 
requerimientos. 
Es decir, el principal cometido que se le asignó a esta 
Comisión –la determinación del paradero de las personas 
desaparecidas– tropieza con una falta esencial de 
información documental acerca de las órdenes operativas 
específicas de la acción represiva, la individualización de las 
personas detenidas, procesadas, sentenciadas, liberadas o 
ajusticiadas y los lugares donde se las detuvo o se les debió 
dar civilizada sepultura”. 

Se ha logrado de hecho, por vía de la destrucción u ocultamiento 
de la documentación, invertir la carga de la prueba sobre los 
gravísimos hechos cometidos durante el Gobierno de facto, 
transfiriendo a esta Comisión, al Poder Judicial y a la ciudadanía en 
general la dificultosa labor de reconstruir lo ocurrido con la escasa 
documentación encontrada. No obstante, en base a las declaraciones 
obtenidas de liberados, familiares de desaparecidos, efectivos de 
fuerzas de seguridad y contando con los pocos documentos hallados, 
se ha logrado conocer lo fundamental de la acción represiva ilegal que 
se llevó a cabo.
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B. REGISTRO DE DETENIDOS-DESAPARECIDOS

Las personas detenidas y trasladadas a un centro clandestino de 
detención eran interrogadas, la mayoría de las veces bajo apremios 
ilegales, sobre sus datos filiatorios y acerca de las actividades políticas, 
gremiales o estudiantiles que desarrollaban. 

En todos los casos se confeccionaban “fichas” para cada detenido, 
asignándoseles un número por el cual serían identificados durante 
el cautiverio. En muchos centros de detención se fotografiaba a las 
personas, llegándose a grabar las declaraciones obtenidas. 

Destacamos que testimonios recogidos de liberados de distintos 
centros del país, en los más diversos puntos del territorio, son 
coincidentes sobre este particular. 

Se ha podido corroborar que los datos obtenidos en los centros de 
detención se enviaban a los distintos servicios de inteligencia de las 
diferentes fuerzas o de comandos conjuntos. 

La existencia de documentación se ha revelado con el 
conocimiento de las “Directivas del Comandante en Jefe del Ejército N° 
504/77” del 20 de abril de 1977, emitidas por el entonces comandante 
en jefe del Ejército, Gral. Jorge Rafael Videla, compuestas por un 
cuerpo principal y 15 anexos. Contienen detalladamente cómo se 
debía proceder al efectuar algún tipo de acción. 

Falsificación de documentación 
La operatoria del aparato terrorista contó, de acuerdo a testimonios 
obtenidos, con una estructura administrativa destinada a falsificar 
documentación que se utilizaría para la consumación de nuevas 
acciones delictivas. 

Tal aseveración resulta acreditada esencialmente en el 
funcionamiento del centro de detención que se instaló en la Escuela de 
Mecánica de la Armada. 
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Los testimonios coincidentes de Miriam Lewin de García (Legajo 
N° 2365), Lázaro Jaime Gladstein (Legajo N° 4912) y Víctor Melchor 
Basterna (Legajo N° 5011) indican que en su calidad de detenidos-
desaparecidos debieron prestar tareas en el sótano del Casino de 
Oficiales de la Escuela de Mecánica de la Armada, donde funcionaba 
una imprenta destinada a producir documentación falsa: “pasaportes, 
cédulas de identificación, títulos de propiedad, registros de conductor, 
credenciales de la Policía Federal, títulos universitarios, etc.”. 

La conducta delictiva descripta constituye un elemento sustancial 
para facilitar la realización de otros delitos que aparecen detallados en 
este informe: venta de propiedades, utilización de vehículos robados, 
ocupación de viviendas que pertenecían a los desaparecidos, entrada 
y salida del país de los integrantes de los Grupos de Tareas y su 
infiltración en los diversos sectores y actividades de la sociedad. 

Víctor Melchor Basterra (Legajo N° 5011) relata: 

“...Desde mediados de enero le asignaron tareas en 
documentación, que funcionó en el Sector 4, en el sótano. 
Allí la documentación se confeccionaba sobre la base de 
formularios para distintos tipos de documentos personales: 
DNI, cédula, registro de conductor, pasaporte, policía 
federal, tarjetas de identificación naval... De tal modo que si 
un determinado integrante del Grupo de Tareas necesitaba 
una documentación que no fuera la auténtica, se consultaba 
la lista de sosías, y se sacaba el que más semejanza, como 
por ejemplo, por edad, pudiera tener con él. Entonces se 
hacía todo un juego de documentación falsa, según lo que 
este integrante del Grupo necesitare, pero aportando los 
datos del otro...”. 



144 Capítulo 4
Los documentos

Adulteración de documentos 
La investigación realizada ha permitido conocer en algunos casos 
la adulteración y ocultamiento de documentación existente con la 
finalidad de borrar vestigios del accionar delictivo. 

Es ilustrativo el caso de Silvia Isabella Valenzi (Legajo N° 3741), 
quien, estando secuestrada en el Pozo de Quilmes, fue llevada a dar 
a luz al Hospital de Quilmes, novedad que fuera anotada en el libro 
de partos del Hospital, como asimismo el nacimiento de su hija Rosa 
Isabella Valenzi. 

El libro de partos aludido, cuya copia fuera obtenida por esta 
Comisión, aparece en su hoja 156 groseramente testado, habiéndose 
insertado la mención NN, donde constaba el nombre de la paciente 
Silvia Isabella Valenzi, y al lado del número 82019 donde figura el 
nacimiento de Rosa Isabella Valenzi se ha aditado: “falleció”. 

La enfermera y la partera del Hospital fueron secuestradas por el 
“delito” de poner en conocimiento de los familiares de Silvia Isabella 
Valenzi los hechos relatados. 

C. EL LUCRO DE LA REPRESIÓN

Pese a que ya está dicho, conviene reiterarlo especialmente: las 
violaciones de derechos cometidas por los encargados de la represión 
no se agotaron en los ataques a la libertad e integridad física de las 
personas. Otros bienes jurídicos como la propiedad y la fe pública 
se vulneraron también, simultáneamente y casi como sistema, para 
facilitar el traspaso de bienes fraguando o simulando transacciones 
inexistentes. Falsas escrituras, falsos documentos, falsos títulos y 
registros de automotores, se dieron, en muchos supuestos, para 
perfeccionar la rapiña o el saqueo. Nos referimos a una serie de delitos 
en el curso de la política oficial de desaparición de personas, sin 
perjuicio de los innumerables ilícitos económicos que involucran a los 
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gobernantes de facto durante su gestión y que escapan a lo que es 
objeto de la presente investigación. 

Los mentores del denominado Proceso de Reorganización Nacional 
utilizaron muchas veces el término “ilícitos” con el propósito, quizá, de 
definir así los aspectos lucrativos de los “excesos” que ellos mismos 
reconocieron haber cometido durante la lucha antisubversiva. 

Caso Gómez - Cerutti - Palma - Legajos N° 224 - 543 - 749 
Este es un caso de singular relieve que, además de haber originado 
una presentación ante esta Comisión por los familiares directos, 
también dio origen a distintas causas penales que se instruyeron aun 
en Tribunales de esta Capital Federal y de la provincia de Mendoza. 
Los antecedentes, en síntesis, son los siguientes: 

En la mañana del 10 de enero de 1977 el abogado Conrado 
Gómez, padre de cinco criaturas y asesor profesional de la empresa 
Cerro Largo S.A., es secuestrado de su estudio jurídico por unos 
10 hombres armados que durante el procedimiento roban dinero, 
máquinas de oficina y un automóvil, propiedad de la víctima; al día 
siguiente desaparece Horacio Mario Palma, presidente de la citada 
empresa Cerro Largo S.A., el que es secuestrado en su domicilio 
particular por un grupo de personas armadas; al otro día, 12 de enero 
de 1977, desaparecen Victorio Cerutti, de 76 años de edad, industrial 
vitivinícola y principal accionista de Cerro Largo S.A. y Omar Masero 
Pincolini, yerno del anterior. En ambos casos los secuestradores 
actuaron con violencia robando todo cuanto pudieron cargar. El 27 de 
enero de 1977 en horas de la madrugada, un grupo de personas con 
ropas de fajina del Ejército, que se desplazaba en camiones, saqueó 
totalmente el estudio jurídico del Dr. Conrado Gómez, ubicado en el 
1er. Piso de la Avda. Santa Fe a pocos pasos de la Avda. Callao; al 
mes siguiente otro grupo armado se presenta en un stud situado en 
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Paso de los Libres en el que había varios ejemplares de caballos de 
carrera propiedad también del desaparecido Dr. Conrado Gómez. 
Esos caballos fueron sacados de allí en abril y mayo de 1977 por 
personal uniformado del Ejército y con una orden suscripta por el 
coronel Medrano, por entonces jefe del Destacamento de Paso de los 
Libres, los que luego fueron transferidos a una persona llamada Juan 
Héctor Ríos, según respuesta que el Jockey Club de Buenos Aires dio 
a esta Comisión ante un requerimiento concreto respecto a la actual 
titularidad de los mismos. En ese informe consta que esa titularidad 
se desplazó a otra persona el 7 de febrero de 1977, es decir, casi 
un mes después de la desaparición de su dueño. De igual manera y 
cuando habían transcurrido casi 4 meses del secuestro y desaparición 
de Victorio Cerutti, todo su patrimonio localizado en Chacras de Coria 
en el Departamento Luján de Cuyo, Mendoza, es adquirido por un tal 
Federico Williams para la empresa Will-RI S.A. Cuando en abril de 1976 
el hijo de don Victorio Horacio Cerutti, juntamente con su socio Raúl 
Magalio venden el paquete accionario de la Sociedad Establecimiento 
Vitivinícola Francisco P. Calise S.A. a los Dres. Tamagnini, Echeverri 
y Mota por un valor de doscientos mil dólares, se suceden otras 
alternativas no menos significativas: el 16 de abril, fuerzas del Ejército 
realizan un procedimiento en la sede de la sociedad cuyas acciones 
acababan de transferirse y también en el domicilio particular de los 
protagonistas, todos los cuales son detenidos. Una semana después 
Echeverri sale en libertad, mientras que los demás son puestos a 
disposición del Poder Ejecutivo y recién son liberados en octubre de 
1976, en tanto que Horacio Cerutti sale en libertad en diciembre de 
ese año y opta por radicarse en el extranjero. Como el profesional que 
había actuado como asesor de esta operación era el Dr. Juan Carlos 
Malagarriga, el Sr. Echeverri a quien Tamagnini y Mota le habían hecho 
cesión de sus derechos, le comunica que ha decidido abonar de una 
sola vez todo el importe de la deuda; el Dr. Malagarriga le manifiesta 
a Echeverri que en tal caso tendrá que consignar judicialmente ese 
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dinero a la orden de los vendedores, ya que en ese momento no 
estaban en el país. Este pago se hizo en las oficinas del Banco de 
la Nación Argentina, casa Central, en la que se desempeñaba el Dr. 
Malagarriga. El Sr. Echeverri llegó allí acompañado por su esposa, un 
profesional y otras personas que no se dieron a conocer; finalizada 
la operación y cuando el Sr. Echeverri se retiraba de la oficina, un 
par de acompañantes que se identificaron como capitán Carlos 
Alberto Villanueva y César Hunts, 2do. comandante de Gendarmería, 
procedieron a apropiarse del dinero que se debía consignar. Con 
el único argumento de que ese dinero provenía de actividades 
subversivas se lo apropiaron y desaparecieron. 

De Conrado Gómez, Horacio Palma, Victorio Cerutti y Omar Raúl 
Masero Pincolini no se tuvo jamás noticia alguna. 
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